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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

1 " 1 10
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejempla. co
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguien- señe 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de cc 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Habiéndose presentado la epizootia 
.Teinada peste porcina africana en 
:;r?anado existente en el término mu- 
<pa de Zaragoza (barrio de Miral- 

este Gobierno Civil, a propues- 
j la Jefatura Provincial de Pro

Animal de la Delegación de 
futura de Zaragoza, y en cumpli- 

.^nto de lo prevenido en el artículo 
L-^Pítulo XII, título II, del vigente 
.^amento de Epizootias de 4 de fe- 
5o de 1955 («Boletín Oficial del Es- 
¿ecia de marzo), procede a la 
¿icúración oficial de la existencia de 

Us enf.ermedad.
!r«n p a5imales enfermos se encuen- 
^.etP ■ arag°za (alojamientos de don 
ándn/1.0 Gutiérrez Gutiérrez), seña- 

COmo z°na infecta, la explo- । w-érré,. e don Emeterio Gutiérrez Gu- 
ren^s v ZOna sospechosa, el casco ur- 
„ y •* rural de Zaragoza.

' c ' -ectiadidas adoptadas son las esta
: ^PiznA»8- en el vigente Reglamento de n;.Lot,as.a. eíaturaS D^^.’das, a propuesta de la 
v N de ,Provincial de Producción Ani- 

t la Delegación de Agricultura 
?^de]gOza> se amplían a inmoviliza- 
^ta ^anado receptible en las zonas 

1 i e,1do c Vr sospechosa reseñadas, de- 
■ ^o, e 01,citar la autorización de tras- 

Nc¡a] d Ur>caso, de la Jefatura Pro- 
Qe Producción Animal de Za-

^ace Público para general 
íara(1 ento.

gOza- 27 de abril de 1979.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c » La ín a Ga r c ía

SECCIONTERCERA

Núm. 3.792

Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza

Formulada y rendida la cuenta pro
vincial de administración del patrimo
nio de esta provincia, correspondiente 
al ejercicio de 1978, se hace público 
que la misma, con los documentos que 
la justifican, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación 
provincial por espacio de quince días 
al objeto de que cualquier habitante 
de esta provincia pueda examinarla y 
formular por escrito los reparos y ob
servaciones que estime pertinentes 
durante dicho plazo de exposición y 
los ocho días siguientes, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local y regla 81 
de la instrucción de contabilidad, en 
la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá reclama
ción alguna.

Zaragoza, 4 de mayo de 1979. — El 
Presidente, Gaspar Castellano.

-Núm. 3.793
Habiéndose solicitado por «Vías y 

Construcciones», S. A., contratista ad
judicatario " de las obras de pavimen
tación en el acceso al barrio de Tórto- 
les, en la localidad de Tarazona, la 
devolución de la fianza de las mismas, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
se hace público que durante el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde 
el presente, podrán formular por es
crito reclamaciones ante la Secretaría 
general de esta Excma. Diputación 
(Registro general) quienes creyesen te
ner algún derecho exigióle al adjudi
catario por razón de la mencionada 
contrata, acompañando, en su caso, 

las pruebas y justificantes de los re
paros alegados.

Palacio provincial a 2 de mayo de 
1979. — El Secretario, Ernesto García 
Arilla.

SECCION QUINTA

Núm. 3.674

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

«Prodi», S. A., con domicilio en ca
rretera de Logroño, kilómetro 13, ha 
solicitado de esta Excma. Corporación 
la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder del suministro de 
una retroexcavadora para la Dirección 
de Vialidad y Obras.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 10 de abril de 1979. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.675
«Hispano Americana de Alumbrado», 

S. A., con domicilio en calle Rafael 
Calvo, núm. 23, ha solicitado de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la fianza que constituyó para respon
der del suministro de lámparas para 
el alumbrado público (año 1977).
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Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 25 de abril de 1979. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.676
José-María Iranzo Gil, con domicilio 

en Doctor Alvira Lasierra, sin número 
(«Habitat 2000»), ha solicitado de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la fianza que constituyó para respon
der de los trabajos de señalización ho
rizontal mediante marcas viales.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 10. de abril de 1979. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.794

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de esta Jefatura el libramiento para 
el pago del expediente de expropiación 
forzosa de fincas del término munici
pal de Utebo (Zaragoza), con motivo 
de las obras de la CN-232, de Vinaroz a 
Vitoria y Santander, puntos kilométri
cos 0 al 10'731 y 11'943 al 20’734, sección 
Zaragoza-Logroño, desdoblamiento de 
la calzada entre Zaragoza y Alagón, 
provincia de Zaragoza (proyecto nú
mero 7-Z-270-I), fincas números 1 y 2, 
esta Jefatura ha acordado señalar el 
día 22 de los corrientes, a las once 
horas, para que se verifique el pago 
en las oficinas del Ayuntamiento de 
Utebo.

Lo que se hace público en este «Bo
letín Oficial» para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 3 de mayo de 1979. — El 
Ingeniero Jefe regional, Luis Cariñena.

Núm. 3.691

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector: Alquiler de Grúas del Servicio 
Público

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa el 
Convenio colectivo sindical del sector 
Alquiler de Grúas del Servicio Pú
blico con fecha 25 de abril de 1979.
Visto el Convenio colectivo sindical, 

de ámbito provincial, suscrito, de una 
parte, por la representación respectiva 
de las centrales sindicales, Confedera
ción de Sindicatos Unitarios de Tra
bajadores (C.S.U.T.), y de otra, por la 
representación empresarial para el sec
tor Alquiler de Grúas del Servicio Pú
blico;

Resultando que con fecha 13 de mar
zo de 1979 tuvo entrada en esta Delega
ción Provincial el expediente corres
pondiente al citado Convenio colectivo, 
con su texto y documentación comple 
mentaría, suscrito por las partes el 
13 de febrero de 1979, previas las nego
ciaciones llevadas a cabo por la comi
sión deliberadora designada al efecto, 
acompañándose acta de otorgamiento 
y al objeto de proceder a la homolo
gación del mismo;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado . 
las prescripciones reglamentarias;,

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio en orden 
a su homologación, así cómo disponer 
su inscripción en el Registro de esta 
Delegación y su publicación en el «Bo
letín" Oficial» de la provincia, todo ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley 38 de 1973, de 19 de di
ciembre, de Convenios Colectivos Sin
dicales de Trabajo, y artículo 12 de la 
Orden de 21 de enero de 1974 para su 
desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desa
rrolla, que no se observa en él viola
ción a norma alguna de derecho ne
cesario y ajustándose a lo dispuesto 
en el Real Decreto de 19 de diciembre 
de 1977, resulta procedente su homolo
gación, si bien ha de tenerse en cuenta 
lo previsto en el número 2 del ar
tículo 5° y en el artículo 7.° del Real 
Decreto-ley 43 de 1977, de 25 de no
viembre, referido a los criterios sala
riales sancionados por el Real Decre
to-ley 49 de 1978, de 26 de diciembre;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo sindical para el sector Alquiler 
de Grúas del Servicio Público de esta 
provincia, haciéndose la advertencia de 
que ello se entiende sin perjuicio de Ios- 
efectos prevenidos en el artículo 5.°-2 
y en el artículo 7.° del Real Decreto- 

ley 43 de 1977, de 25 de noviembre 
referido a los criterios salariales s í- retribi
clonados por el Real Decreto-ley - Conve 
de 1978. de 26 de diciembre. ' cualesde 1978, de 26 de diciembre.

mentó
Art. 
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global 
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:omisi 
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Segundo. Conforme a lo dispues 
en el Real Decreto-ley 43 de 1977, í 
25 de noviembre, en su artículo I ■ 
las empresas para las que la aplica 
ción de este Convenio suponga ur 
superación de los criterios salarialei 
de referencia, deberán notificar a es- 
Delegación, en el plazo de quince dis 
su adhesión o separación del misir 
acompañando, en este último supus 
to, declaración de su masa salar- 
y cálculo de la incidencia exacta de 
nuevo Convenio, acreditativos de qu 
el exceso económico tiene lugar. Tam
bién deberá notificarse la decisió: 
adoptada a -la representación de 
trabajadores afectados.

Tercero. Notificar esta resolución- J-, 1 
las representaciones de los trabaja® 
res y de las empresas en la cornil 
deliberadora, haciéndoles saber qK 
de acuerdo con el artículo 14 de c
Ley de 19 de diciembre de 1973, P-’ 
tratarse de resolución homologator- 
no cabe recurso alguno contra la nt 
ma en vía administrativa.

Cuarto. Disponer su publicación 
el "Boletín Oficial” de la provincia}-; 
inscripción en el Registro correspe- 
diente.

Zaragoza, 25 de abril de 1979. 
Delegado de Trabajo", (ilegible).

'enio.
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TEXTO DEL CONVENIO Art.
Para z

Artículo 1.° Representatividad. ruuun 
Ambas partes se reconocen la P1^ t| 
representatividad para la negocia- 
del presente Convenio, de confort1"' — 
con lo establecido en la Ley de lo 
nios Colectivos Sindicales de i^ 
diciembre de 1973 ("Boletín Oficia^ 
Estado” del 3 de enero de 1974) y

Pondr.

un
^atre 
«ores, 
^Pres 
No.

Pod: 
ypres 
50 ter

siciones que la desarrollan.
Art. 2.” Ambito de aplicación- 

Las disposiciones del presente t 
nio serán de aplicación a las eirp - 
y al personal de grúas establecía , .La 
la provincia de Zaragoza, así como ‘ e c 
delegaciones en todo el territoi e

cu

cional. ^nte
_ El r ? dArt. 3.° Ambito temporal. 

senté Convenio entrará en vigL ... 
día l.° de enero de 1979, a tod - 
efectos.

Art. 4.° Duración. — La duracio-^ 
presente Convenio será de un an 
minando el 31 de diciembre de . 
y quedará automáticamente 
do de año en año por tácita rec ;. 
ción, salvo denuncia de cualq»1^ 
las partes con tres meses ?e 
ción, como mínimo, a la expúdo 
su vigencia.

Art. 5? Revisión. — Las 
lariales pactadas en el Pre®eN¿ j- 
venio serán revisadas el día 1- / ' 
de 1979, incrementándose l°s 
convenidos en un 3 por 100, a , 
los demás conceptos retributó - .

Art. 6.° Compensación y a%í»- 
Las condiciones económicas P » 
en este Convenio formarán 
o unidad indivisible y, a efecto 
aplicación práctica, serán con^.|(1i - 
globalmente en su cómputo a

.Us
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?N;

r
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Ninc
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"iembr: 
les s? retribuciones que se establecen en este 
D-ley V Convenio compensarán y absorberán 

" cualesquiera otras existentes en el mo-
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Art. 7." Derechos adquiridos. — Se 
respetarán las condiciones superiores 
pactadas a título personal que tengan 
las empresas al entrar en vigor el 
presente Convenio y que con carácter 
ziobal excedan del mismo en cómputo 
anual.

Art. 8.° Comisión paritaria. — La 
.omisión paritaria del Convenio será 
un órgano de interpretación, concilia- 
con, arbitraje y vigilancia de su cum
plimiento.

Sus funciones específicas serán las 
siguientes:

luciónt 
abajad» 
romisb- 
ier qt 
4 de ■ 
973, py 
ogator- 
i la m-

ación e’ 
iciap" 
rrespc-

1. Interpretación auténtica del Con- 
'enio.

-• Arbitraje de los problemas o cues- 
■lones que los sometidos por ambas 
partes, de común acuerdo, en asuntos 
-envados de este Convenio.

Conciliación facultativa en los 
gobiernas colectivos, con independen- 
"a de las atribuciones que, por norma 
yi, puedan corresponder a los orga- 
n‘Smos competentes.

dad. ' 
la pl^ 
rociaz;*; 
nrimd» 
e Coii'? 
e 1M 
ficial । v d'./-

1 Vigilancia del cumplimiento de 
Pactado.

U Estudio de la evolución de las re
jones entre las partes contratantes.

Dar»1'9,0 Composición de la comisión 
n”3,^cuerdos. — La comisión se com- 
,■ “ra de un presidente, que podrá ser. 
i,.Convenio, que actuará como 

‘ador y tendrá voz, pero no voto; 
un secretario y de ocho vocales, 

"/r'"0 empresarios y cuatro trabaja- 
designados entre las respectivas 

.^/sentaciones actuantes en el Con- 

;:pr«ran n?mbrarse asesores por cada 
'j aunque los mismos 

ndran derecho a voto. 
ción-' 
e Coij; 
-mprei; 
■cides • 
moa s 
torio

vigor/. 
odo;

acir/'il
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cii=?mi.sidn se reunirá a instancia 
cose .] quiera de las partes, ponién- 
’̂ iieaC kípuerdo éstas con el Presi- 

r - dpk, el lugar, día y hora en 
kr$0n,lOera celebrarse la reunión, o 

a en quien éste delegue.
:os porCUerd°s o resoluciones adopta- 
^aria unanimidad por la comisión 
^Uilant tendráu en principio carácter 
‘;b^n te' si bien no impedirán en 

Pu ph S0 el ejercicio de las acciones 
^te ¡a/aan utilizarse por las partes 
^dsdic-^utoridades administrativas y 
/ el d .únales contenciosas, previstas 
I05 Cg Ia  umento de la Ley de Conve- . 

re’X08, en Ia forma y con el 
egulados en dicho texto legal.

Jornada de trabajo. — La
gyli'"-. ; '*‘1, 1a
■nte1' -J>da ¿p^^ada de trabajo. — La 
11 de / /* incluí lrabajo para todo el perso-

sa-;;, ■■ 4e “ do en el presente Convenio 
si ;il a r?r.cnta Y cuatro horas sema-

ir ^Pto ir’e0.1} de ocho horas diarias, 
est^k^ddos’ Que sera de cuatro

,n° a ir?30 ecmnd°se un horario de 
Art CG y de quince a dieciocho. 
:¿dispupcyacaciones- — Se estará 
thi? el -p^0 en la Ordenanza laboral

^ier ‘aasporte por Carretera o 
Aposición de carácter ge- _

as'
VOS' . 
bs°5
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neral más favorable, con las siguientes 
salvedades: Su disfrute se hará de 
común acuerdo entre empresas y tra
bajadores, y caso de existir discrepan
cias se estará a lo que acuerde la comi
sión interpretativa, debiendo disfru
tarse las mismas durante el período 
comprendido entre el l.° de abril y el 
30 de septiembre de 1979.

Los trabajadores tendrán derecho a 
un día más de vacaciones sobre el mí
nimo establecido en la citada Orde
nanza de Trabajo vigente, por cada 
tres años de antigüedad en la empresa 
respectiva. Dicho sistema se iniciará 
con efectos del día l.° de enero de 1979, 
computándose las fracciones existentes 
en dicho momento para el referido 
cómputo, manteniéndose el tope de 
treinta días.

Art. 12. Pagas extraordinarias. — Se 
establecen tres pagas extraordinarias, 
que se percibirán a razón de treinta 
días de salario base, más antigüedad, 
cada una, efectuándose así el pago de 
las mismas: la primera, el 15 de julio; 
la segunda, el 20 de diciembre, y la 
tercera, que se denominará de benefi
cios, de acuerdo con la Ordenanza la
boral, en cuanto a fechas.

Art. 13. Horas extraordinarias. — 
Las horas extraordinarias se abonarán 
según figuran en la table anexa.

Ajt. 14. Horas extraordinarias noc
turnas y festivas. — Se abonarán según 
figura en la tabla anexa. No obstante, 
los trabajadores que inicien este tra
bajo percibirán un mínimo de cuatro 
horas, una vez abandonado el centro 
de trabajo, concluida su jornada labo
ral reglamentaria o en días festivos.

Art. 15. Retribuciones. '— Se esta
blece un incremento del 11 por 100 
sobre las tablas salariales vigentes al 
31 de diciembre de 1978, quedando fija
dos los sueldos de cada categoría pro
fesional en la forma en que figuran 
en la tabla anexa que se adjunta.

Art. 16. Pluses. — Se establecen los 
pluses de asistencia, puntualidad y con
servación del material en las cuantías 
específicas en la tabla anexa. "

Art. 17. Regulación de pluses. — 
A) Plus de asistencia: Cuando algún 
trabajador deje de asistir al trabajo 
sin causa justificada o sin haberlo 
puesto en conocimiento de la empresa, 
por cada día que falte al trabajo se le 
descontará el equivalente a la semana 
laboral por este concepto.

B) Plus de puntualidad: Cuando al
gún trabajador cometiera más de tres 
faltas de puntualidad dentro de una 
misma semana se le descontará el plus 
correspondiente a una semana laboral 
por este concepto.

No se considerará falta de puntua
lidad: Siempre que el trabajador se 
incorpore al trabajo dentro del primer 
cuarto de hora .de su horario habitual. 
Por causas no imputables al traba
jador.

Art. 18. Dietas. — La cuantía de las 
dietas que tiene derecho el personal 
que salga de su residencia por causas 
de trabajo será la que se establece en 
el anexo adjunto, aumentándose las 
mismas en l.° de julio en la cantidad 
pactada . para los conceptos salariales, 
repartidas entre las dos comidas prin
cipales.

Art. 19. Fiestas de Semana Santa. — 
Se incluirá como día festivo, además 
del Jueves y Viernes, el Sábado Santo, 
dentro de la festividad propia.

Art. 20. Cartilla de trabajo. — Las 
empresas dotarán a todo su personal 
de las correspondientes cartillas de 
trabajo con el modelo legalmente es
tablecido.

Art. 21. Reconocimiento médico. — 
Las empresas facilitarán un recono
cimiento médico anual a todos los 
trabajadores con carácter gratuito.

Art. 22. Prendas de trabajo. — El 
personal afectado por el presente Con
venio ' tendrá derecho a que se le pro
vea de las siguientes prendas de tra
bajo:

Personal de administración: Una 
bata cada año.

Personal de movimiento y talleres. — 
a) Dos monos o buzos ai año, entre
gándose éstos antes del 15 de junio 
y 15 de diciembre de cada año.

b) Un pantalón y una camisa cada 
año, entregándose antes del 15 de junio.

c) Un tabardo cada tres años, que 
se entregará antes del 15 de octubre 
de cada período.

d) Un par de manoplas o guantes 
de trabajo, sin límite de duración, con
tra la entrega del par estropeado.

e) Un casco protector, sin límite de 
duración, contra entrega del anterior.

Art. 23. Pérdida del carnet de con
ducir. — En caso de retirada del car
net de conducir que se produzca como 
consecuencia de un acto realizado du
rante la jornada laboral o al ir o vol
ver del trabajo, se le dará al trabaja
dor conductor un puesto de trabajo en 
la empresa con la misma retribución, 
siempre que sea retirada temporal' y 
que el número de trabajadores afecta
dos por esta situación no exceda del 
5 por 100 de la plantilla de conductores 
de la empresa.

Si a algún trabajador le fuese reti
rado el carnet de conducir y ya tuviera 
la empresa agotado el 5 por 100 causa
rá baja en la misma, reincorporándose 
nuevamente una vez cumplida la san
ción, con la misma antigüedad que 
ostentaba cuando fue dado de baja. 
En el supuesto de que la retirada del 
carnet de conducir no fuera con oca
sión del trabajo, la empresa, sea cual 
fuere el número de trabajadores afec
tados, únicamente vendrá obligada a 
reincorporarles a sus puestos de tra
bajo, con la misma antigüedad, una vez 
cumplida la sanción, permaneciendo el 
trabajador durante dicho tiempo de 
baja en la empresa.

Art. 24. Ayuda de comida y trans
porte. — Las empresas que con ante
rioridad a este Convenio vinieran abo
nando a los trabajadores un plus en 
concepto de ayuda de comida y trans
porte seguirán respetando estos con
ceptos en la misma forma que lo vi
nieran haciendo, con las cantidades 
actuales siguientes:

Ayuda de comida, 288.
Ayuda de transporte, 81.
Asimismo se respetarán, si las hubie

ra, las mejoras de carácter social que 
los trabajadores vinieran disfrutando. 
, Art. 25. Se establecerá un seguro 
individual de 500.000 pesetas para cu
brir las contingencias de muerte o in
capacidad del trabajador por causa de 
accidente o enfermedad, con las condi-
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ciones que se establezcan en la póliza 
que se suscriba. Este artículo entrará 
en vigor un mes después de la firma 
del Convenio.

Art. 26. Limitaciones. — Las plazas 
que se tengan que cubrir de la cate
goría inmediata superior serán cu
biertas por el personal en plantilla de 
categoría inferior, siempre que supere 
la prueba.

El oficial gruísta de segunda perci
birá el primer año que preste sus 
servicios en las empresas de grúas el 
salario que figura en la tabla anexa, 
pasando automáticamente, una vez 
transcurrido dicho tiempo, a percibir 
el sueldo de oficial primera gruísta.

Art. 27. Amnistía laboral. — Las em
presas anularán las anotaciones que fi
guren en los expedientes personales de 
sus trabajadores con motivo de las fal
tas y consiguientes sanciones que se 
hayan producido hasta el momento de 

la entrada en vigor del presente Con
venio.

Art. 28. Discrepancias o conflictos 
internos. — Las medidas que pudieran 
tomar las empresas que afecten a cual
quier trabajador, o viceversa, se pon
drán en conocimiento de los represen
tantes sindicales o de la respectiva em
presa y, reunidas ambas, se acordarán 
las medidas oportunas. De no existir 
acuerdo mutuo ambas partes podrán 
recurrir ante los organismos compe
tentes.

Art. 29. En todo lo no pactado en el 
presente Convenio se estará en lo dis
puesto en Ordenanza de Trabajo para 
el Transporte de Carretera y demás 
normas juridico-laborales de carácter 
general.

Art. 30. Las empresas vendrán obli
gadas a adoptar las medidas necesarias 
para el normal desarrollo de su acti
vidad específica, estableciendo las máxi

mas garantías de seguridad para lo 
trabajadores que maniobren las nt 
quinas auto-grúas, dotando a éstas di 
los accesorios necesarios, que deberá: 
estar en perfecto estado de censen;, 
ción y funcionamiento, renovando i» 
dos aquellos elementos que por de:e 
rioro puedan ser causa de inminen:: 
riesgo de peligro.

Art. 31. En el supuesto de que al 
guna empresa tenga que adoptar í 
guna medida disciplinaria de sánele 
o despido con respecto a algún trate 
jador deberá comunicarlo simultánea
mente a los representantes sindícale- 
de carácter electivo.

Art. 32. Las empresas que se dedi 
quen exclusivamente a salvamento 
arrastre de turismos podrán pactara: 
sus trabajadores un sistema de prima: 
diferente al que se establece en el p~ 
sente Convenio.

r 
g c 
t 
r 
f 
l

Salario

TABLA SALAl RIAL

Pluses (Mensual)Pluses (Mensual) Salario
Categoría profesional pactado Asistencia Puntualidad Conservación Categoría profesional pactado Asistencia Puntualidad Consen»-

Grupo J.° Personal superior y técnico
Subgrupo A
Jefe de servicios . ... 46.176 2.886
Inspector principal . 39.250 2.309
Subgrupo B
Ingenieros y licen

ciados ................ 40.404 2.886
Ingenieros y técnicos 

auxiliares .......... 34.632 2.309
Ayudantes técnicos 

sanitarios .......... 30.014 2.309

Grupo 2.° Personal de administración
Jefe de servicios . ... 39.250 2.309
Jefe de Negociado ... 36.941 2.309
Oficial de 1.a ........ 31.746 2.309
Oficial de 2.a ........ 30.014 2.309
Auxiliar administrati

vo de 22 años....... ; 26.551 1.732
Auxiliar administrati

vo hasta 22 años . 23.088 1.154
Aspirante ................. 19.048 866

2.886
2.309

2.886

2.309

2.309

2.309
2.309
2.309
2.309

1.732

1.154
866

Oficial de 2.a de to- „n
das ramas ........... 900 2.886 2.886 2.886

Oficial de 3.a de to
das ramas ......... 855 1.732 1.732 2.3^

Mozo de taller ....... 808 1.732 1.732 2.309
Aprendiz de segundo ...

año ........................ 650 577 577
Aprendiz de primer ...

año ........................ 577 577 577

Grupo 5.° Personal subalterno
Cobrador de facturas 27.706 1.732 1.732
Telefonista .............. 26.551 1.732 1.732
Vigilante nocturno ... 27.706 1.732 1.732

Diario
Limpiadora .............. 808 1.154

HORAS EXTRAORDINARIAS
Extras

Categoría profesional normales festivo

Grupo 3.° Personal de
Jefe principal ........  
Encargado general ...
Jefe de tráfico de 1.a 
Jefe de tráfico de 2.a
Jefe de tráfico de 3.a

Conductor mecánico 
gruísta ...............

Conductor mecánico 
carretera ...........

Conductor gruísta ...
Oficial de 1.a gruísta
Oficial de 2.a gruísta 

primer año .......

Grupo 4.° Personal de
Jefe de talleres .......
Encargado de alma

cén .....................

Jefe de equipo ........
Oficial de 1.a de to

das ramas .........

movimiento
40.404 2.886 2.886
39.250 2.309 2.309
38.095 1.732 1.732
35.786 1.732 1.732
35.178 1.732 1.732

Diario

995 2.886 2.286

995 2.886 2.886
941 2.886 2.886
917 2.886 2.886

900 2.886 2.309

talleres
35.786 1.154 1.154

26.551 1.154 1.154

Diario
1.009 2.886 2.886

2.886

2.886
2.886
2.886

2.886

1.154

1.154

2.886

Personal de movimiento
Conductor mecánico gruísta ...
Conductor mecánico carretera.
Conductor gruísta ...................
Oficial de 1.a gruísta .............
Oficial de 2.a gruísta .............

Personal de talleres
Oficial de 1.a de todas las ra

mas ....................................
Oficial de 2.a de todas las ra

mas .....................................
Oficial de 3.a de todas las ra

mas .....................................
Mozo de taller ........................
Vigilante nocturno ..................

DIETAS

Desayuno............................
Comida ................................

Cena ....................................
Cama ...................................

312312 s
312 ü
294 tu
294 44

312 444
294 444 1

271 :::
254
254

110— peseta5
390,— peseta'
390,— peseta"
220,— pese^

995 2.886 2.886 2.886 Total dieta .............1.110,— peset85
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.630
JUZGADO NUM. 1

' Cédula de citación de remate
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza en autos 
de juicio ejecutivo 443 de 1979. a ins
tancia de "Harinas Bajo Aragón", S.A., 
representada por el Procurador señor 
Puerto Guillen, contra Cooperativas 
Unidas de Ganaderos, de esta vecin
dad (avenida Cataluña, 221-223) y ac
tualmente en ignorado paradero, so
bre reclamación de 150.597 pesetas de 
principal y costas, se cita de remate 
por la presente a dicha demandada a 
fin de que dentro del término de nue
ve días se persone en autos y se opon
ga a la ejecución si viere convenirle, 
naciéndole saber haberse llevado a ca
bo el embargo de bienes sin el previo 
■equerimiento al pago, por ignorarse 
su paradero, y de que las copias de 
demanda y documentos se encuentran 
a su disposición.
.X con el fin de que sirva de cita

ción de remate a la demandada Coope
rativas Unidas de Ganaderos, a los 
efectos acordados, expido la presente, 
Que firmo en Zaragoza a dieciséis de 
abril de mil novecientos setenta y nue
Ve" — El Secretario, (ilegible). '

Núm. 3.638
JUZGADO NUM. 1

Cédtda de citación de remate
En virtud de lo acordado por el señor 

Uez de primera instancia del Juzgado 
umero 1 de Zaragoza en autos de 

dea° ejecutivo 401 de 1979, a instancia 
tartd°n Emi*io Modrego Gil, represen- 
(.Uo por el Procurador señor Sancho 
c¿síellano, contra “Construcciones San- 
i n - S. A., de esta vecindad y en 
^tu'ado ^paradero, sobre reclamación 
tasj 4'^7 pesetas de principal y cos- 
ap 'Se cita de remate a dicha entidad 

a fin de que dentro del 
aut011110 de nueve días comparezca en 
pa ?s V se oponga a la ejecución des- 
d0] ada si viere convenirle, apercibién- 
pe c Que de no verificarlo le parará el 
do?111^0 a Que haya lugar y hacién- 
baro Sa^er Que se ha procedido al em- 
r¡m" de sus bienes sin el previo reque- 
parajnt° al pago, dado su ignorado 
da vd^r0, y de que las copias de deman- 
di../ documentos se encuentran a su posición.

con el fin de que sirva de citación 
acor(iei^ate a l°s efectos y término 
a jaQados y apercibimientos legales 
nes oentldad demandada “Construccio- 
Que tancón", S. A., expido la presente, 
abrí] en taragoza a veintiséis de 
tfUeve de uúl novecientos setenta y 
ricto^' — El Secretario, Fernando Pa-

Núm. 3.640
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 de Zaragoza en 
autos de juicio ejecutivo seguido al 
núfnero 317 de 1977, a instancia de 
“Financiera Gasma", S. A., represen
tada por el Procurador señor Andrés 
Laborda, contra don Gonzalo Navarro 
Barbero, de esta vecindad y en igno
rado paradero, se hace saber por medio 
de la presente a dicho demandado que 
la parte actora, en acta de subasta de 
23 de marzo pasado, ofreció por el bien 
inmueble embargado que se describe 
la suma de 5.000 pesetas, a fin de que 
dentro del término de nueve días pue
da pagar al actor, liberando los bienes, 
o presentar persona que mejore dicha 
postura, apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar, y se aprobará definitiva
mente el remate.

Bien inmueble subastado:
Terreno en término municipal de 

Cuarte de Huerva, en el paraje deno
minado “Dehesa Royal", de unos 
540 metros cuadrados, correspondiente 
a la parcela 74 bis del plano parcelario, 
finca 1.694, y en cuyo terreno existe un 
inmueble de unos 200 metros cuadra
dos, destinado a discoteca, construido 
dentro del mismo.

Y con el fin de que sirva de noti
ficación, a los efectos y términos acor
dado y apercibimientos legales, al de
mandado don Gonzalo Navarro Barbe
ro expido la presente, que firmo en 
Zaragoza a veinticinco de abril de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Se
cretario, Fernando Paricio.

Núm. 3.641
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación de remate
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de Zaragoza en autos de jui
cio ejecutivo 530 de 1979, a instancia 
de don Rodolfo Perales Gil, represen
tado por el Procurador señor Bibián 
Fierro, contra don José-Luis Falcó Gis- 
bert, de Santa Coloma de Gramanet 
(Barcelona), en ignorado paradero, 
sobre reclamación de 3.902.701 pesetas, 
se cita de remate a dicho demandado 
a fin de que dentro del término de 
nueve días se persone en autos y se 
oponga a la ejecución si le conviniere, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar, 
significándole que se ha practicado em
bargo de sus bienes sin el previo re
querimiento al pago, y de que las co
pias de demanda y documentos se en
cuentran a su disposición en este 
Juzgado.

Y con el fin de que sirva de citación 
de remate, a los efectos y término 
acordados y apercibimientos legales, 
al demandado don José-Luis Falcó Gis- 
bert expido la presente, que firmo en 
Zaragoza a veinticuatro de abril de 
mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario, Femando Paricio.

Núm. 3.677
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

al número 482 de 1979, se tramita expe
diente de declaración de herederos “ab 
intentato» por óbito de doña Emilia 
Montoya Carazo, hija de Domingo y 
Estefanía, natural de Vitoria, fallecida 
en Zaragoza el día 18 de marzo de 1978, 
en estado de soltera, en la que figuran 
como parientes de la misma y solicitan 
ser declarados herederos sus hermanos 
de doble vínculo doña Nieves, don Job 
y doña Elena Montoya Carazo, por lo 
que, haciéndolo público, se llama a 
quienes se crean con igual o mejor de
recho para que puedan comparecer 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
del término de treinta días, todo ello 
de conformidad a lo previsto en el 
artículo 984 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
abril de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario, Fernando Paricio.

Núm. 3.678
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado en juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado con 
el número 504 de 1979, a instancia de 
“Fundiciones Metálicas", S. A., repre
sentada por el Procurador don José 
Bibián Fierro, contra “Fundiciones Me
tálicas de Cuarte", S. A., cuyo domicilio 
lo tuvo en Cuarte de Huerva, en recla
mación de 1.100.220 pesetas de prin
cipal y de 500.000 pesetas calculadas 
para intereses y costas, sin perjuicio 
de liquidación, por el presente se re
quiere de pago de las expresadas can
tidades a la demandada “Fundiciones 
Metálicas de Cuarte”, S. A., y se le cita 
de remate para que dentro del término 
de nueve días se persone en autos por 
medio de Procurador y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere, con aper
cibimiento de ser declarada rebelde y 
seguir el juicio su curso sin volver a ci
tarle ni hacerle otras notificaciones que 
las que determina la Ley, haciéndole 
saber que con esta fecha se ha prac
ticado embargo de sus bienes sin pre
vio requerimiento de pago por igno
rarse su paradero.

Y en, cumplimiento de lo acordado 
se expide el presente con el visto 
bueno del señor Juez en Zaragoza a 
veintiséis de abril de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Secretario, Fer
nando Paricio. — Visto bueno: El Juez 
de primera instancia, Rafael Oliete.

Núm. 3.705 ,
JUZGADO NUM. 1

En el juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado con el número 647 de 
1978 aparece la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 3 de 
octubre de 1978. — El señor don Rafael 
Oliete Martín, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 de 
esta ciudad, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo núme
ro 647 de 1978, seguidos a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad
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de Zaragoza, Aragón y Rioja, que litiga 
de pobre, representada por el Procu
rador don Rafael Barrachina Mateo y 
dirigida por el Abogado don Carlos Al- 
varez OI iver, contra don Salvador y 
don José Martí Atienza, mayores de 
edad y vecinos de Teruel, representa
dos por el Procurador don Bernabé 
Juste Sánchez y defendidos por el 
Abogado don Manuel Gómez Palmeiro, 
y contra doña Agustina Hernández Vi- 
llén, mayor de edad, casada, de la mis
ma vecindad, declarada en rebeldía, en 
reclamación de cantidad, y...

Fallo; Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados y demás- propios de los ejecuta
dos don Salvador Martí Atienza, doña 
Agustina Hernández Villén y don José 
Martí Atienza, y con su producto, en
tero y cumplido pago a la ejecutante 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja de la canti
dad de 8.509.816 pesetas de principal, 
intereses a razón del 12 por 100 anual 
desde la presentación de la demanda 
hasta su completo pago, y costas cau
sadas y que se causen, a cuyo pago 
expresamente condeno a los mencio
nados demandados.

Así por esta mi sentencia lo pronun-, 
ció, mando y firmo. — Rafael Oliete". 
(Rubricado). -

Y para notificación a la demandada 
doña Agustina Hernández Villén, expi
do el presente, con el visto bueno del 
señor Juez, en Zaragoza a dos de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario, Fernando Paricio. — Vis
to bueno: El Juez de primera instan
cia, Rafael Oliete.

Núm. 3.707
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado en el juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado con 
el número 135 de 1979, a instancia de 
don Emeterio Millán Franco, represen
tado por.el Procurador señor Aznar 
Peribáñez,' contra don José Falcó Gis- 
bert, cuyo domicilio tuvo en Barcelona 
(avenida del Generalísimo, número 474), 
en reclamación de 1.000.000 de pesetas 
de principal y 300.000 pesetas calcula
das para intereses y costas, por el 
presente se requiere de pago de las 
expresadas cantidades y se le cita de 
remate, concediéndole el término de 
nueve días para que comparezca en 
autos por medio de Procurador a opo
nerse a la ejecución despachada, si le 
conviniere, con apercibimiento de ser 
declarado rebelde y seguir el juicio su 
curso sin volver a citarle ni hacerle 
otras notificaciones que las que deter- 

> mina la Ley, haciéndole saber que con 
esta fecharse ha practicado embargo 
de sus bienes, sin previo requerimiento 
de pago, por ignorarse su paradero.

Y para requerimiento y citación al 
demandado expido el presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en Zara
goza a treinta de abril de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Secre
tario, Fernando Paricio. — Visto bue
no: El Juez de primera instancia, Ra
fael Oliete.

Núm. 3.708
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado en el jui
cio ejecutivo seguido en este Juzgado 
con el número 132 de 1979, a instancia

de don Gonzalo Garza Cabello, repre
sentado por el Procurador señor Aznar 
Peribáñez, contra don José Falcó Gis- 
bert, cuyo domicilio lo tuvo en Barce
lona (avenida del Generalísimo, núme
ro 474), en reclamación de 500.000 pese
tas de principal y 150.000 pesetas calcu
ladas para intereses y costas, por el 
presente se requiere de pago de las 
expresadas cantidades y se le cita de 
remate, concediéndole el término de 
nueve días para que comparezca en 
autos por medio de Procurador a opo
nerse a la ejecución despachada, si le 
conviniere, con apercibimiento de ser 
declarado rebelde y seguir el juicio 
su curso sin volver a citarle ni hacerle 
otras notificaciones que las que deter
mina la Ley, haciéndole saber que con 
esta fecha se ha practicado embargo de 
sus bienes, sin previo requerimiento 
de pago, por ignorarse su paradero.

Y para requerimiento y citación al 
demandado expido el presente con el 
visto bueno del señor Juez en Zara
goza a treinta de abril de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Secreta
rio, Femando Paricio. — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia, Rafael 
Oliete.

Núm. 3.710
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1; '

Por el presente hace saber: Que en 
■ este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de mayor cuantía número 533 
de 1977, y en los mismos recayó sen
tencia cuya parte dispositiva y encabe
zamiento son del tenor literal si
guiente:

"Sentencia. — En Zaragoza a 20 de 
abril de 1979. — El limo, señor don 
Rafael Oliete Martín, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de los de Zaragoza, habiendo visto 
los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, tramitados en este Juz
gado con el número 533 de 1977, a ins
tancia de doña Inmaculada Pérez Gó
mez, mayor de edad, viuda de don Ma
tías Badía Peirats, sin profesión espe
cial y domiciliada en la calle Lugo, 44, 
representada en autos por el Procura
dor don Serafín Andrés Laborda, con 
la dirección del Letrado don Luis Gar
cía Pérez Soro, contra don Miguel 
Olleta Sarrias, mayor de edad, viudo, 
corredor de fincas y domiciliado en 
esta ciudad (paseo María Agustín, 1), 
representado en autos por el Procura
dor don José-Luis Velasco Callizo, con 
la dirección del Letrado don César 
Casado, y contra la herencia yacente y 
herederos desconocidos de doña Pilar 
Sala Gómez, declarados en rebeldía al 
no haberse personado en los autos, y...

Fallo: Que desestimando la falta de 
litis de consorcio pasivo alegada, y esti
mando en lo sustancial la demanda 
entablada por doña Inmaculada Pérez 
Gómez, contra don Miguel Olleta Sa
rrias y herederos desconocidos y heren
cia yacente de doña Pilar Sala Gómez, 
debo declarar y declaro:

l .° La validez en su totalidad del 
contrato y anexo suscrito por Matías 
Badía Peirats, y los demandados don 
Miguel Olleta Sarrias y doña Pilar Sala 
Gómez de fecha 26 de marzo de 1974.

2 .° Se declara que al fallecimiento 
de don Matías Badías Peirats, éste tenía 
pagadas del precio del local la suma 

de 388.055,55 pesetas, estando pendiente 
de pago el resto.

3 .° Se declara que la viuda y los 
herederos de don Matías Badía Peirats 
han satisfecho a los vendedores-deman
dados o a sus herederos la totalidad de 
la parte del precio que restaba al falle
cimiento del citado señor Badía Peirats, 
y por tanto se declara que doña In
maculada Pérez Gómez, en cuanto al 
usufructo de viudedad foral, y don 
Abel-Mariano y doña Mireia-María Ba
día Pérez en cuanto a la nuda propie
dad, son dueños proindiviso del local 
sito en la calle de Lugo, número 52, de 
esta capital, y objeto del procedimiento.

Condenando a los demandados a otor
gar escritura pública de compraventa 
en las condiciones pactadas en favor 
de la actora y sus hijos, sin hacer de
claración sobre costas. Notifíquese la 
presente en legal forma a los deman
dados rebeldes.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Oliete 
Martín". (Rubricado). ' J

Y para que conste y sirva de nolib 
cación en forma de los demandados 
herederos desconocidos y herencia ya
cente de doña Pilar Sala Gómez extien
do el presente en Zaragoza a veinti
cuatro de abril de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Juez, Rafael One 
te. — El Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 3.764
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

con el número 522 de 1979, se tramita 
expediente sobre medidas provisiona
les de separación conyugal, promovi
das por don Luis Pastor Cruz, contra 
doña María-Luisa Gracia Gascón, na" 
biéndose señalado para la comparecen 
cia el día 16 de mayo próximo, a 1^ 
once horas de su máñana, en cuyo act 
pueden proponer las pruebas de ql“ 
estimen valerse. ■

Y por el presente se cita a la 
mandada doña María-Luisa Gracia Gay 
cón, que se encuentra en ignora^ 
paradero, apercibiéndole de que tie ‘ 
que comparecer con Abogado y Pr°L" 
rador que la defienda y represeni 
y que si no lo verifica se adopta1^ 
las medidas pertinentes, sin más n° ' 
ficaciones que las que la Ley expre1- 
mente fija.

Dado en Zaragoza a veinticuatro ‘ 
abril de mil novecientos setenta ' 
nueve. — El Juez, Rafael Oliete. " 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 3.765
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistra^ 
Juez de primera instancia del 3 
gado número 1 de los de ZaragOí. 
Hace saber: Que el día 25 de rn^, 

de 1979, a las once horas, tendrá 
en este Juzgado la venta en pu^ , 
y tercera subasta, sin sujeción a 1L 
de los bienes embargados a la 
demandada en juicio ejecutivo seg1_ y 
al número 1.329 de 1978, a inst^ 
del Procurador señor Campo San' 
ria, en representación de «Savín». 
contra «Explotación de Locales 
cíales», S. A., de esta vecindad, ha . 
dose constar:
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Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero. 

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los publicados 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia de 3 de febrero pasado, al nú
mero 712; tasados en 744.000 pesetas. 

Zaragoza a veintisiete de abril de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 3.769
JUZGADO NUM.1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 24 de mayo 

ae 1979, a las once horas, tendrá lugar 
=n. este Juzgado la venta en pública 

primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 563 de 1978, 

instancia del Procurador señor Lo- 
anOj en representación de «Industrias 

ax"' S. A., contra don Pedro Ber- 
(.Sa Abril, domiciliado en Puerto de 
.agunto (avenida de la Victoria, 1), 
’aciendose constar:
lirPa Para tom.ar parte deberán los 
10 r,ado^es consignar previamente el 

por 100 del precio de tasación, sin 
qu? re<luísit0 no serán admitidos; 
Chk.no,se admitirán posturas que no 
j. ran las dos terceras partes del ava- 
cali’a q^e, P°drá hacerse el remate en uad de ceder a tercero.
e'Drín- cuya venta se anuncia, con 

Un St°n- de Precio de tasación:
12on ,Urismo marca «Simca», modelo 
10'nnnrnatr*cu^a V-8193-K; tasado en -uoo pesetas. .
de en Zaragoza a dos de mayo 
El ti l Hovecientos setenta y nueve. — 
rio p Z' Rafael Oliete. — El Secreta

' Fernando Paricio.

Núm. 3.712
JUZGADO NUM. 2 

meJ;uÍs Martín Tenías, Juez de pri- 
de inJn.stancia del Juzgado número 2 ^tos de esta ciudad;

c,ma5e Sabér: Que en este Juzgado y 
exPedLPyme,ro 428 de 1979 se tramita 
t 0® Nia dc dominio a instancia de

Agudo Marzo, don Mario 
tdés a o  Agudo y doña Eva-María La- 
;ePreSí.nPc,1 menores de edad éstos, 
, SÜéns M °S p°r su Padre, don Mario 
vVecinr viudo, como el primero, 
fiadorS ^dos de Madrid (calle Pez 
ruados numero 7- quinto B), repre- 
P Agnir P°r e* Procurador señor Pei- 
Pacto o/6, .Para la reanudación del 
5Uiente' pesivo interrumpido de la si- 
rcasa- -ca:
/^cés (an^ero 4 de la calle Félix 
Mt'dad ntl8ua calle de León), de esta 

' °n una extensión de 169 me

tros cuadrados. Consta de cinco plan
tas y se delimita por los siguientes 
linderos: por la derecha entrando, con 
la casa número 10, antes número 12, de 
la calle Agustín; por la izquierda, con el 
número 2 de la del Rincón, y por la 
espalda con la casa número 17, de 
don Mariano Avila. "Así resulta de la 
inscripción segunda de la finca 5.769, 
del folio 216 del tomo 436, libro 262 de 
sección 1.a

Por el presente se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada a fin de 
que en el término de diez días puedan 
comparecer en este Juzgado y expe
diente para alegar lo que a su derecho 
convenga, si vieren convenirles, con 
apercibimiento de que de no compare
cer ni alegar justa causa que lo'impida 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.770
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de mayo 

de 1979, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 561 de 1978, promo
vido por el Procurador señor Andrés 
Laborda, en nombre y representación 
de don Angel Conte Granjed, contra 
don Fernando Puyó Feringán, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, la que se celebró, 
sin efecto, con la rebaja de un 25 % 
de la tasación: ' •

Bienes objeto de la subasta:
1. Una máquina de escribir, marca 

«Hispano Olivetti-Línea 90», de 120 es
pacios; valorada en 9.000 pesetas.

2. Tres juegos de troqueles para 
embutición, modelos fiambreras y ca
zos, de 120, 140 y 160, con contador y 
un doblador de pestaña; en 100.000 pe
setas.

Depositados en poder del demanda
do, en Cuarte de Huerva (carretera de 
Valencia, kilómetro 7’800).

Dado en Zaragoza a dos de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve. ■— 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.774
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de mayo 

de 1979, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 1.049 de 1977, promo

vido por el Procurador señor Peiré, en 
nombre y representación de Rafael 
Lop Cueto, contra Antonio Ulloa Viña, 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, la que se celebró, 
sin efecto, con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
. Dos cisternas de 3.000 litros de capa

cidad cada , una, galvanizadas, total
mente , terminadas, con depresores de 
4.000 litros cada uno, con ruedas de 
once lonas (11-5-15), pintadas de color 
azul y destinadas a la distribución de 
abono líquido (purín); valoradas en 
400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve. ■— 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.775
JUZGADO NUM. 2 "

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de mayo 

de 1979, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 916 de 1978, promovido por el 
Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de «Ventiloclima», S. A„ 
contra don Fernando Pallás Miguel v 
don Atanasio Bintaned Uché, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100- 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una furgoneta «DKW», motor 

«Mercedes», matrícula Z-3322-G; valo
rada en 150.000 pesetas.

2. Una furgoneta «Renault», ma
trícula Z-6709-E; en 75.000 pesetas.

3. Una máquina electrónica, conta
ble y facturadora, marca «Olvmpia», 
con su bancada; en 250.000 pesetas.

4. Una fotoconiadora eléctrica, mar
ca «3-M»; en 100.000 pesetas.

Depositados en poder de los deman
dados, domiciliados en Zaragoza (Calvo 
Sotelo, 36-38).

Dado en Zaragoza a dos de mavo 
de mil novecientos setenta v nueve. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.776
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de mayo 

de 1979, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes
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que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.606 de 1978, promovido por 
el Procurador señor Peiré, en nombre 
y representación de «Banco de Vizca
ya», S. A., contra «Maquinaria y Me
talurgia Aragonesa», S. A., advirtién
dose "a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un coche marca «Seat», modelo 

132-1800, matrícula Z-2921-C; valorado 
en 275.000 pesetas.

2. Una furgoneta «Renault», mode
lo 4-L, matrícula Z-2010-B; en pesetas 
90.00°.

3. Una máquina radial VR, de 80 
milímetros, con motor de 20 HP, seña
lada con el número 133; en 700.000 pe
setas. . .

4. Un torno marca «Géminis», con 
motor de 17 HP, señalado con el nú
mero 214; en 300.000 pesetas.

5. Un torno marca «Schulfor», de 
1.500 CP, con un motor de 16 HP, 
señalado con el número 142; en pese
tas 300.000.

Depositados en poder de la deman
dada, en Utebo (Zaragoza).

Dado en Zaragoza a dos de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Bienes objeto de la subasta:
Una multicopista marca «Gea», eléc

trica, modelo 170; en 40.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de abril 

de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.711
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de junio 

de 1979, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.067 de 1977, promovido por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
en nombre v representación de «In
dustrias CMC», S. A., contra don Sil
vestre Arroyo Mateo, adviertiéndose a 
los posibles licitadores:

1° Que para tomar, parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Núm. 3.782
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido; .
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 68 de 1978-C, seguido a instan
cia de «Lázaro y López», S. L., repre
sentada por el Procurador señor Peire, 
contra don Femando Altadill Rivas, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 28 de mayo de 1979. 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes: , .

Para poder tomar parte sera preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de. manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de doña Nieves Aragín Bravo, con do
micilio en Pamplona (calle Paulino 
Caballero, 41, cuarto A), donde podran 
ser examinados. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor marca «TelefunKen^ 
modelo «Caravel», de 17 pulgadas, en 
blanco y negro; valorado en 9.00U pe

' 2. Un coche marca «Seat», modelo 
124, matrícula NA-69.672; valorado en 
90.000 pesetas.

Total, 99.000 pesetas. . . , 
Dado en Zaragoza a veintisiete uc 

abril de mil novecientos setenta 
nueve. — El Juez, Joaquín Cerece 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.780 ।
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 171 de 1978, seguido a instan
cia de «Banca Mas Sardá», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Ma
gro, contra Fernando Pallás Miguel, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 26 de junio de 1979, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación, con la 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de-licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los títulos de propie
dad no han sido presentados, por lo 
que se advierte a los licitadores de lo 
prevenido en la regla quinta del ar
tículo 140 del Reglamento Hipotecario, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Piso letra A, escalera derecha, de la 
sexta planta de la casa número 60 de 
la calle Italia, de esta capital; linda: 
derecha, piso quinto, letra B; izquier
da, patio de luces lateral derecho y 
casa sin número de la calle Batalla de 
Clavijo; fondo, piso quinto, letra B, y 
plaza sin nombre, y frente; rellano, 
caja de escalera y patio de luces late
ral derecho. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad núm. 3. Valorado en 
la suma de 2.700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.
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Núm. 3.798
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LITUENIGO
Junta general extraordinaria

deSe celebrará el día 18 de ma^er3 
1979, a las veintiuna horas en prin* p 
convocatoria y a las veintidós hoia- . 
segunda, en el salón del Ayuntam 
(grupo escolar).

Asuntos a tratar:
Los enúmerados en los aPaI ‘ je 

primero, segundo, tercero y cua* oje- 
artículo 52 de las Ordenanzas ae 
eos de esta Comunidad. _

Lituénigo a 3 de mayo de 
Presidente, Balbino Martínez.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuaoas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por añ0 ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

de ésta se solicitarán las suseripcieMesTodos los pagos ee efectuarán en la Administraeió*, y


